
 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado Ponente 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CATHERINE ANDREA 

DROGEMULLER LOZANO antes CATHERINE ANDREA LOZANO RENDÓN 

contra ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. Y MARÍA IRENE HERNÁNDEZ MUÑOZ.  

 

RADICADO: 11001 31 05 038-2017-00322-01 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

SENTENCIA 

 

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, procede a resolver el recurso de apelación  concedido a favor de 

MARIA IRENE HERNÁNDEZ MUÑOZ, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de febrero de 

2020. 

 

Por otra parte se advierte que los apoderados de la parte demandante y 

demandada, presentaron escrito exponiendo sus alegatos de conclusión de 

conclusión. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Pretende la demandante el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes, en un porcentaje del 50%, con ocasión de la muerte de su 
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compañero permanente JUAN CARLOS GUTIERREZ CHÁVEZ, quien 

falleció el 3 de abril de 2004, junto con los intereses moratorios, indexación  

y las costas del proceso.  

 

II. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., se opuso a la prosperidad 

de las pretensiones, bajo el argumento que en virtud de la póliza que 

suscribieron los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, efectuó el pago 

de la prestación de manera cumplida, tanto a  la demandante, como a los 

hijos del afiliado fallecido, situación que se mantuvo hasta finales de enero 

de 2009, cuando la señora María Irene Hernández, alegando su calidad de 

compañera permanente, procedió a reclamar la prestación, por lo que en 

cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1264 de 2008, procedió a suspender el 

pago, hasta que el juez competente resolviera la controversia. Propuso las 

excepciones de ausencia de responsabilidad del asegurado, ausencia de 

incumplimiento del contrato de seguro, improcedencia del pago de los 

intereses de mora e improcedencia de las condenas ultra y extrapetita. (fls. 

390-406). 

 

Por su parte PROTECCIÓN S.A, luego de oponerse a la prosperidad de las 

pretensiones, adujo que al existir dos solicitudes de pensión de 

sobrevivientes por la muerte del causante JUAN CARLOS GUTIERREZ 

CHÁVEZ, es la jurisdicción ordinaria laboral, la que debe definir a quien le 

corresponde el derecho o la proporción en que debe ser adjudicado. Propuso 

las excepciones de inexistencia de la obligación por ausencia de causa, 

inexistencia de la obligación de pago, prescripción, compensación y buena fe 

(folio 466-476) 

 

Entre tanto la señora MARÍA IRENE HERNÁNDEZ MUÑOZ, se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones, bajo el argumento que la demandante no 

convivió con el afiliado. Propuso las excepciones falta de legitimación en la 

causa por activa, carencia absoluta de causa para demandar, mala fe, 

inexistencia de los requisitos para acceder a la pensión de sobrevivientes, 

fraude procesal, falso testimonio y prescripción (folio 324-329). 

Adicionalmente presentó demanda, alegando su calidad de tercera ad 
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excludendum, solicitando el reconocimiento y pago de la prestación, 

atendiendo que mediante fallo proferido por un Juzgado de Familia se 

declaró la unión marital con el cuasante. 

 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El 21 de febrero de 2020, el Juzgado profirió sentencia en el siguiente 

sentido:  

 

´PRIMERO: Declarar que a la señora Katherine Andrea DrogueMüller 
Lozano antes Catherine Andrea Lozano Rendón, en su calidad de 
compañera permanente supérstite del causante Juan Carlos 
Gutiérrez Chávez, le asiste el derecho a que en forma vitalicia le sea 
pagada la pensión de sobrevivientes a través o  en el marco de la 
póliza de renta vitalicia contratada con seguros de vida 
suramericana y que, en consecuencia, esta entidad proceda a hacerle 
el pago correspondiente, a partir de primero de enero del año 2009, 
momento en el cual se suspendió el pago respectivo.  
 
SEGUNDO. Teniendo en cuenta que a favor de la demandante 
Katherine Andrea Drogue Müller Lozano antes Katherine Andrea 
Lozano Rendón, procede el reconocimiento de proporciones de 
mesadas pensionales causadas desde el primero de enero del año 
2009, los valores respectivos deberán ser indexados, tomando para 
el  efecto el IPC que certifique el  DANE, de acuerdo con la fórmula, 
índice final sobre índice  inicial por valor histórico, que  corresponde a 
la proporción de  mesada pensional que le  corresponde a la actora, 
igual a valor indexado, debiendo tomarse  como índice inicial del mes 
de causación de la respectiva proporción de mesada pensional  de 
sobrevivientes y como índice el final de la fecha en que se  verifique 
el pago respectivo por  parte de seguros de vida  Suramericana, en 
virtud de la  póliza de renta vitalicia que  se contrató en un inicio.  
 
TERCERO: Declarar que a la señora María Irene Hernández Muñoz 
no acreditó su condición de beneficiaria de la pensión de 
sobrevivientes, derivada del fallecimiento del señor Juan Carlos 
Gutiérrez Chávez, lo anterior por lo señalado en la parte motiva de la 
presente sentencia.  
 
CUARTO: Excepciones dadas las resultas del juicio, el despacho se 
considera relevado del estudio de las propuestas respecto de las 
determinaciones aquí adoptadas. 
 
QUINTO: Sin costas en la instancia.   
SEXTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, 
consúltese con el superior, las partes tienen legalmente notificadas 
en estrados.µ 
 

 



Apelación sentencia N.°038-2017-00322 
Catherine Andrea Drogemuller  Lozano vs Protección S.A. y otros  

 

4 
 

IV. RECURSO DE APELACION PARTE DEMANDADA MARÍA IRENE 

HERNÁNDEZ MUÑOZ. 

 

Indicó en síntesis que las pruebas aportadas daban cuenta que el afiliado 

fallecido tuvo una convivencia simultánea con la demandante principal, y 

con ella. Preciso que el juez para descarta la convivencia que sostuvo con el 

señor JUAN CARLOS GUTIERREZ, valoró una declaración extrajuicio 

allegada por la accionante en copia simple, a sabiendas que dicho 

documento  no cumplía con los presupuestos establecidos en el artículo 245 

del C.G.P. Así mismo agrego que el juez desconoció la sentencia emitida por 

las autoridades judiciales competente, que declaraban la unión marital de 

hecho con el afiliado, y el expediente de sucesión, material probatorio que se 

ajusta a lo contemplado en el artículo 174 del C.G.P, en cuanto a la prueba 

traslada, la que pudo ser controvertida por la demandante. Igualmente 

manifestó que no se valoraron las fotografías, ni las declaraciones de los 

testigos, que enunciaban sobre su convivencia con el asegurado fallecido. 

Por último, afirmo que la excepción de prescripción afecto las mesadas 

causadas a favor de la señora DROGEMULLER LOZANO.  

 

V. CONSIDERACIONES 

 

En virtud de lo señalado en el artículo 66 del CPT y de la SS-principio de 

consonancia-, la Sala examinará si la señora MARIA IRENE HERNANDEZ, le 

asiste el derecho a recibir la pensión de sobrevivientes,  con ocasión al 

fallecimiento del señor JUAN CARLOS GUTIERREZ, por haber acreditado un 

término mínimo de convivencia previos al fallecimiento del afiliado.  

 

Para resolver este asunto, conviene recordar lo expuesto por la CSJ, Sala 

Laboral, en la sentencia con radicado No. SL16322-2014, radicación No. 

43184  del  veintiséis (26) de noviembre de dos mil catorce (2014). ´La 

pensión de sobrevivientes es una prestación autónoma, con estructura propia, 

cuya causa reside en la muerte de una afiliado o pensionado, y ampara los 

riesgos de orfa  a          a                   a           a         a 

              a   a     a              a  a a               ̗, con la 

condición de reunir los requisitos señalados en la Ley.µ Y que por regla 

general, ´la pensión de sobrevivientes se rige por la normatividad vigente a la 
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fecha de la muerte del causante, en virtud de la aplicación inmediata de la ley 

 a   a .µ 

 

En este asunto no se encuentra en controversia que, el señor JUAN CARLOS 

GUTIERREZ CHAVÉZ, falleció el 03 de abril de 2004 (folio 134), que con 

ocasión al deceso del asegurado, SURAMERICANA-en atención a la 

modalidad escogida- procedió a reconocer a favor de la señora CATHERINE 

ANDREA LOZANO RENDON, en calidad de compañera permanente, MARIA 

CAMILA GUTIERREZ HERNANDEZ Y JUAN DAVID GUTIERREZ 

HERNANDEZ (hijos), la pensión de sobrevivientes partir del 1 de enero de 

2005, la que fue suspendida a favor de la demandante, el 19 de enero de 

2009, cuando la entidad recibió reclamación de la señora MARÍA IRENE 

HERNÁNDEZ MUÑOZ. (folio 139,  167 y 171), por lo que la norma para 

definir sobre los beneficiarios de la prestación que se reclama, es el artículo 

47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 

2003, y en lo que interesa al caso, establece que: 

 

´En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la 

fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 

pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanentes 

supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el 

causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 

         (5) a                  a         a  a           («). 

(...) 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes 

del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 

compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión 

de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 

separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 

reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 

porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 

cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
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fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la 

             a   a   x      a       a        a         µ.  

 

Cabe precisar, que cuando se alega convivencia simultánea, esta se tiene 

que demostrar durante los últimos cinco (5) años, antes del fallecimiento del 

pensionado. Así lo ha explicado la Sala de Casación Laboral en sentencia 

con radicación n.°45779 de 2018. 

 

Realizadas las anteriores precisiones, y descendiendo al caso objeto de 

análisis, se tiene que la señora MARÍA IRENE HERNÁNDEZ MUÑOZ, 

reclama el derecho pensional con fundamento en la sentencia emitida por el 

Juzgado Cuarto de Familia que declaró la unión marital de hecho con el 

señor JUAN CARLOS GUTIÉRREZ CHÁVEZ desde el 28 de febrero de 1989 

al 3 de abril de 2004. 

 

Pese a la decisión judicial enunciada, ha de precisarse que la norma citada 

solo hace alusión a una convivencia por un término de cinco años previos al 

fallecimiento del asegurado, es decir, que para ésta Sala el concepto de 

compañera surge de la conformación de un núcleo familiar con vocación de 

permanencia, de asistencia mutua, de solidaridad, de realización de una 

familia, independiente de la declaración y del concepto de unión marital de 

hecho, por lo tanto la figura jurídica mencionada está consagrada en la 

legislación para regular efectos patrimoniales diferentes a los derivados del 

derecho laboral y seguridad social. 

 

Lo anterior por cuanto al analizar la sentencia dictada por el Juzgado de 

Familia, se logra determinar que el operador judicial, de conformidad con el 

contenido de la Ley 54 de 1990, encontró probado que entre la señora 

HERNANDEZ MUÑOZ y el señor GUTIÉRREZ CHÁVEZ, existió una 

convivencia por un lapso de dos años, tiempo suficiente para declarar la 

unión marital de hecho, mientras que en materia de seguridad social, se 

requiere para la causación del derecho pensional, un término mínimo de 

convivencia de 5 años, ello en razón a que finalidad de la pensión de 

sobreviviente que no es otro, que suplir la ausencia repentina del apoyo 

económico del pensionado o del afiliado al grupo familiar del cual recibió 

apoyo y asistencia mutua. 
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Luego entonces, no es posible derivar la convivencia de los cinco años 

previos al fallecimiento del deceso, de la sentencia emitida por el Juez de 

Familia o del proceso de sucesión, pues se reitera que los mismos se 

surtieron para regular efectos patrimoniales diferentes a los derivados del 

derecho laboral y seguridad social, más cuando las pruebas allí practicadas 

no fueron controvertidas por las partes del presente asunto. 

 

Ahora, tampoco es posible derivar el tiempo mínimo de convivencia exigido 

por la Ley 797 de 2003, de las declaraciones por los testigos, por cuanto no 

dan cuenta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

presentó la supuesta convivencia entre la señora HERNÁNDEZ MUÑOZ y el 

causante, por las razones que a continuación se indican: 

 

El testigo LUIS ALIRIO ROJAS RODRIGUEZ, manifestó conocer a MARÍA 

HERNÁNDEZ MUÑOZ desde el año 2002, luego no puede dar fe de un 

término de convivencia de cinco años, por cuanto el deceso del señor ocurrió 

en abril de 2004. Además, pese a que fue en varias oportunidades al lugar 

de habitación de la mencionada señora, nunca conoció al afiliado. 

 

La testigo TERESA RUIZ MOLINA, adujo conocer a la señora MARIA 

HERNÁNDEZ, desde diciembre de 1995, frente a la pregunta durante cuánto 

tiempo convivió la mencionada pareja, sexaly: ´La verdad yo siempre los vi 

ahí en el apartamento hasta cuando el falleció, siempre los veía entrar, salir 

          j  µ; empero nótese que no precisa el término ni los extremos de la 

convivencia, por el contrario tan solo enuncia que los veía en el 

apartamento, sin  indicar en que calidad-padre o compañero permanente-.  

Máxime cuando manifiesta que no le consta que la pareja se haya separado, 

que solo los veía siempre a los dos. 

 

Adicionalmente, la precitada testigo afirmó que cada vez que se le enfermaba 

su hijo, se iba a vivir a la vivienda de sus hermanas, que se enteró del 

fallecimiento del señor GUTIERREZ, por comentarios de sus vecinos, pues s 

encontraba viviendo para dicha calenda en casa de sus parientes: ´no, yo me 

entere por los vecinos, porque yo pues estaba ahí, cuando me entere, yo 

estaba viajando, me aleje un ratico del apartamento porque yo me quedaba 
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mucho donde mis hermanas, y regrese y me comentaron que había fallecidoµ. 

Por lo tanto, tampoco de esta declaración se puede derivar la convivencia. 

 

Finalmente la testigo MONICA VARGAS, quien dice conocer a la tercera 

excludendum, desde hace 30 años; sin embargo,  aseguró que desde el año 

2002 o 2003 se enfermó uno de sus hijos, por lo que no estuvo pendiente de 

la sexora HERNÉNDEZ MUfOZ \ su compaxero ´No, no, Cristian enfermó en 

el 2002 del 2002 al 2003, algo así fue cuando nos dijeron, sé que fue en el 

mes de septiembre, y yo ahí me despegue mucho de la gente, inclusive de la 

señor María Irene, porque yo estaba en lo que estaba, yo tenía que estar 

cuidando a Cristian, porque eso era mi prioridad, Cristian toda vía todavía era 

menor de edad en ese tiempo yo era la que tenía que cuidarlo, no tengo a 

 a     á µ. 

 

Por otra parte, los testimonios solicitados por la parte demandante, dieron 

cuenta que el asegurado vivió con la señora MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, 

hasta el 98 o 99, y después con CATHERINE ANDREA DROGEMULLER 

LOZANO, hasta el día de su muerte. 

 

El señor GERMAN GUTIERREZ, quien fue hermano del afiliado, preciso 

frente a la duración de la relación sentimental de la pareja conformada por el 

asegurado \ la sexora HERNÉNDEZ: ´por ahí en el año 89, aproximadamente 

10 años, hasta el año 98, o sea hasta el 99 más o menosµ, que desde el 98, 

su hermano vivió con la señora Drogemuller, y que la recurrente a partir de 

esa anualidad nunca hizo parte de eventos familiares. En igual sentido se 

pronunció la señora ALCIRA BOLIVAR BARRERA, quien fue cuñada del 

causante, al manifestar que en el año 1999, el señor GUTIERREZ se fue a 

YiYir con su noYia ´Catherineµ, dejando a su anterior compaxera. Por ~ltimo 

la hermana MARLENE GUTIERREZ del fallecido, dijo que cuando regreso de 

México, en el año 2004, su hermano se encontraba viviendo con la señora 

Drogemuller. 

 

A lo anterior se agrega, que obra dentro del expediente una declaración 

rendida por el señor JUAN CARLOS GUTIÉRREZ, el día 5 de febrero de 

2004, dos meses ante de su deceso, en la que enunciaba que convivía con la 

señora CATHERINE ANDREA LOZANO RENDON ´desde hace 5 añosµ, 
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documento que cuenta con valor probatorio de conformidad con lo 

determinado por el parágrafo del artículo 54 del C.P.T y SS, más cuando no 

fue tachado de falso en la oportunidad procesal correspondiente ²artículo 

269 del C.G.P- 

 

El anterior material probatorio resulta suficiente para concluir que la 

demandada MARÍA HERNANDEZ MUÑOZ, no convivio con el afiliado por un 

término mínimo de cinco años, previos a su deceso, para la causación del 

derecho pensional. 

 

Finalmente se considera que la recurrente no estaba facultada para alegar la 

excepción de prescripción en perjuicio de la demandante principal, habida 

consideración que además de no tener derecho al beneficio pensional, quien 

tenía legitimación para ello era la entidad encargada del reconocimiento. De 

manera que, la sentencia de primera instancia será confirmada. 

 

Costas. Sin costas en esta instancia  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y 

Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, el 21 de febrero de 2020, conforme se 

expuso. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

Esta decisión se notifica en estrados. 

 

Los Magistrados, 
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